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M" DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
16863 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se 

resuelve el concurso de méritos entre funcionarios 
del Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea para cubrir diferentes vacantes no 
operativas.

limo. E_v; Convocado concurso de méritos , para la provisión 
de diferentes vacantes entre funcionarios del Cuerpo Especial

de Controladores de la Circulación Aérea, por Orden 7849/1982, 
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 31), y de con
formidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo. ' '

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar las siguientes va
cantes:

Número de Registro de Personal: A01TC000372. Nombre y 
apellidos: Salvador Rivas Francisco. Destino: Centro de Con
trol de Tránsito' Aéreo de Palma de Mallorca.

Número de Registro de Personal: A01TC000058, Nombre y 
apellidos: Jesús Pérez Chicote. Destino: Comisión Investigadora 
de Incidentes A. T. S.

Número de Registro de Personal: A01TC000026. Nombre y 
apellidos: Jerónimo Orellana Ramírez. Destino: Centro de Con
trol de Tránsito Aéreo de Barcelona.

Número de Registro de Personal: A01TC000018. Nombre y 
apellidos: Luis Sánchez Ortiz. Destino: Servicio de Control de la 
Circulación Aérea.

Las 12 vacantes restantes convocadas se declaran desiertas 
por falta de solicitantes.

El cese de los funcionarios afectados en el presente concurso 
se producirá en el plazo máximo de tres días, a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y la posesión del destino obtenido deberá 
realizarse en el plazo de un mes para los que suponga un cam
bio de localidad.

Los Jefes de los Centros o dependencias en los que han de 
causar baja o alta los citados funcionarios, diligenciarán los 
títulos o nombramientos correspondientes con las consiguientes 
certificaciones de ceses o posesión, enviando copia autorizada de 
los mismos a la Subsecretaría de Aviación Civil, Servicio de 
Administración de Personal en eí mismo día en que se ex
tiendan.

A las plazas adjudicadas en la presente Orden no se podrá 
renunciar.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de abril de 1982.—P. D. el Subsecretario de Avia

ción Civil, Femando Piña Saiz.
limo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

16864 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se nombra 
a don Emilio García Gallego, Consejero del Insti
tuto de Estudios de Transportes y Comunicacio
nes, en representación de la Junta de Galicia.

limo. Sr,: Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que sé determinan la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comunica
ciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1981), 
y de acuerdo con la propuesta formulada por la Junta de 
Galicia,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, en re
presentación de la Junta de Galicia, a don Emilio García Galle
go, Director general de Infraestructura í Transportes de la ci
tada Junta, en sustitución de don Pedro Palanca Carsi.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1982.

GAMIR CASARES
fimo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 

y Comunicaciones.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

16865 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
en el concurso libre, convocado para la provisión 
de plazas vacantes de Jefes del Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Dirección General, se convocó con feoha 31 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), con
curso libre para la provisión de plazas vacantes de Jefes de 
Servicio en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de las especiali
dades que se citan, el Presidente del mismo ha elevado la co
rrespondiente propuesta a favor de los Facultativos que han 
superado dicho concurso.


